
Año CCLXX.— Tomo III               Miércoles 29 Julio 1931           Núm. 210.— Página 777

S U M A R IO

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo que las personas 

naturales de nacionalidad extranje- 
jera y ¡as personas jurídicas, cual- 
quiera que sea su nacionalidad, ne
cesitarán autorización previa del 
Gobierno para adquirir p or  com
pra, permuta, donación intervivos, 
licitación pública o privada y, en 
general, cesión por cualquier títu
lo, bienes inmuebles de carácter 
rústico, sitos en el territorio de la 
RepábMca, o derechos reales cons
tituidos sobre los mismos, — Pági
na 778.

Ministerio de la Guerra
Decreto disponiendo que en lo suce

sivo los trabajos cartográficos y to
pográficos encomendados al Ejér
cito, se limitarán a los que se indi
can.— Páginas 778 y 779.

Otro nombrando Director de la Es
cuela Superior de Guerra al General 
de brigada D. José Sáiichez-Ocaña 
y Beltrán.— Página 779.

Ministerio de Marina,
Decreto disponiendo que el Intenden

te de la Armada D. Antonio Traver
so y Patrón cese en el cargo de in 
tendente y Ordenador de pagos del 
Departamento de Cádiz. —  Página 
779.

Divo nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Julio Vareta Váz
quez.— Páginas 779 y 780.

Ministerio de Hacienda.
Decreto dictando normas a fin de dar 

mayor flexibilidad a /as< operacio
nes de préstamo que realice el Ban
co de Crédito Industrial —  Pági
na 780.

Ministerio de la Gobernación;
Decreto admitiendo la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de

León ha presentado D. Antonio Es
pina.— Página 780.

Otro nombrando Gobernador civil de 
León a D. Juan Donoso Cortés.—  
Página 780.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo que a partir del 

día 1.° de Agosto próxim o queda 
suprimida la circulación del sello 
especial de cinco céntimos de pe
seta como derecho de entrega de la 
correspondencia a domicilio.*— Pá
ginas 780 y  781.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden resolviendo instancias presen

tadas por Alejandro Crippa y 1.428 
solicitantes más, pertenecientes al 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles.— Páginas 781 y  782,

.Ministerio de Justicia,
Orden disponiendo sea colocado don 

Luis Tufar Funes, Juez de primera 
instancia de término, en situación 
de cesante, en la primera vacante 
que ocurra de su categoría.— Pági
na 782.

Ministerio de Hacienda
Orden previniendo que, cuando los 

certificados de origen de las mer
cancías se anulen en actos de revi
sión, se dé un plazo para presentar 
otro correctamente extendido; y 
que, cuando el origen declarado sea 
erróneo, procede aplicar solamente 
la multa del artículo 341-13.° de las 
Ordenanzas de Aduanas. —  Páginas 
782 y  783.

Otras resolviendo instancias presen
tadas por los señores que se men
cionan relativas al pago de la Con
tribución industrial.— Páginas 783 a 
785.

Otra declarando que en los procedi
mientos seguidos contra los agri

cultores, a virtud de certificación, 
de descubierto, expedidas por el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola para el cobro en vía ejecutiva 
de las cantidades que les fueron 
prestadas por dicho organismo, 
sólo debe exigírseles, aparte del 
débito principal, el pago de las die
tas devengadas por el ejecutor, eit 
la cuantía que señala el artículo 132 
del Estatuto de Recaudación, y  las 
costas y  gastos ocasionados en el 
expediente de apremio. —  Páainat 
785 y  786.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo el reingreso al ser

vicio activo a D. Agustín Goicuria 
Salas, Auxiliar sanitario, pasando a 
ocupar el puesto que le correspon
da en el Escalafón del personal téc
nico auxiliar de la Dirección gene
ral de Sanidad.— Página 786.

Ministerio de Instrucción pública 
 Bellas Artes. 

Orden anulando el nombramiento he
cho a favor de D. José Guzmán Pa
vón para Maestro de Sección de la 
graduada aneja a la Normal de 
Maestros de Oviedo. —  Página 786.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes nombrando Vocales patronos 

y  obreros de los Comités paiitarios 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Página 786.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se expresan las casas y  
terrenos de los puntos que se citan. 
Páginas 786 a 789.

Ministerio de Comunicaciones
Orden dictando normas con el fin dt 

evitar ¡a duplicidad del título pará 
los pilotos aviadores militares y 
navales que se dedican al ejercicio 
de la Aviación civil de turismo,— 
Página 789.

Otra reorganizando ¡a Comisión pre
paratoria del III Congreso de la 
Unión Postal Panamericana, y nom- 
brando Vocales de lo misma a fo*



778 29 Julio 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 210?

señores que se mencionan.— Pági
nas 789 y  790.

Administración Central»

G o bier n o  p r o v is io n a l  d e  la  R e p ú b l i
c a .—Presidencia.—Junta Caliñcado- 
ra  do Aspirantes a Destinos públi
cos. — Concurso extraordinario del 
mes de Junio último.— Declarando 
firm e la propuesta publicada en la 
Ga c eta  del 12 del actual\ para pro
veer plazas vacantes dependientes 
de los Ayuntamientos de Ánteqnera

(Málaga) y Saniañy (Baleares),—Pá
gina 790.

Rectificación del concurso extraordi
nario publicado en la Ga c eta  del 
día 8 del corriente.— Página 790.

Declarando firme y subsistente la pro
puesta publicada en la Ga c et a  del 
díU' 8 del presente mes, con la mo
dificación y rectificaciones que se 
insertan.— Página 790.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. — Anunciando haber sido 
nombrado Médico del Laboratorio 
español en Tánger D. Joaquín Sanz 
Astoifi.— Página 791.

J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — DzW 
niendo que la convocatoria pubücá 
da en la G a c e ta  de 5 del corriente 
para proveer plazas de Auxiliares 
en el Cuerpo administrativo de esü 
Departamento, quede rectificada el 
la forma que se expresa. — Párrinl 
791.

F o m e n t o .—Circuito Nacional de Fía 
mes especiales.— Adjudicaciones ^  
finiiivas de subastas de obras de cá 
rreíeras,— Página 791.

A n exo  ú n ic o . —  B o l s a , —  S ubastas 
A n u n c io s  de  p r e v io  pago .— Edicto^

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

El derecho de toda nación a defen
der las fuentes esenciales de su eco
nomía en los casos de crisis, y muy 
especialmente de inestabilidad del 
cambio exterior, está umversalmente 
reconocido y es, por tanto, un princi
pio de derecho de gentes. Ultimamen
te, en la Conferencia de París de 1929 
sobre el trato a los extranjeros, Con
ferencia celebrada por iniciativa de la 
Sociedad de las Naciones, se consa
gró ese principio de un modo term i
nante.

El Gobierno ha rehuido hasta aho
ra  establecer limitación alguna en el 
derecho español, derecho liberalísi- 
ano en cuanto se refiere a actitud 
¡ante los extranjeros, pero en el ac
tual momento estima necesario pre
caver posibles daños, que no serían 
remediables sin violencias. Aun obli
gado el Gobierno en las circuns
tancias presentes a lim itar io s  de
rechos >de adquirir y poseer a los ex
tranjeros en España con referencia 
exclusiva a las fincas rústicas y de
rechos reales sobre ellas constituidos, 
ha reducido esas limitaciones a lo es
trictam ente necesario, en la esperan
za de que el patriotismo de los ciuda
danos de la República no hará necesa
rias mayores restricciones.

En virtud de las consideraciones 
.expamias, el Presidente del Gqbierno 
provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia, de- 
•crcH,:

Artículo Id  Desee la fecha de la 
publicación del presente Decreto, las 
personas naturales de nacionalidad 
extranjera y- las personas jurídicas, 
cualquiera que sea su nacionalidad, 
necesitarán autorización previa del 
Gobierno para adquirir por compra, 
pc ju iu :-, o■-nación intervivos, licita
ción n privada y, en general,
cesión pur cualquier título, bienes in
muebles de carácter rústico sitos en 
el territorio  de la República, o dere

chos reales constituidos sobre los mis
mos.

La autorización a que se refiere el 
párrafo anterior deberá hacerse por 
Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, previo informe del Ministerio 
de Hacienda en todo caso y del de 
Fomento o Economía Nacional, cuan
do así se requiera por razón de las 
cuestiones planteadas.

Sólo procederá la autorización c u n 
do los bienes que se trate de ad.ni’ • 
r ir  sean necesarios para la im planta
ción, ampliación o modificación de un 
esíablecimienao industrial, comercial 
o minero.

Artículo 2.° Las personas natura
les o jurídicas a que se refiere el pá
rrafo prim ero del artículo anterior, 
que adquieran los bienes mencionados 
en el mismo ¡por herencia, donación, 
mortis causa o dación en pago de deu
das, deberán enajenarlos dentro de los 
veinticuatro meses siguientes a la fe
cha de la adquisición. Transcurrido 
ese plazo sin que la enajenación de 
los bienes se hubiere realizado, el Es
tado procederá a su venta en pública 
subasta y pondrá a disposición del ti
tular la cantidad obtenida, deducción 
hecha de los gastos necesarios para la 
enajenación.

Artículo 3.° La autorización exigida 
en el.artículo 1.° será también necesaria 
para constituir el derecho real de h i
poteca sobre bienes inmuebles de ca
rácter rústico y demás derechos de ga
rantía de análoga naturaleza. Se excep
túan las hipotecas constituidas a favor 
de la Banca inscrita. Esta excepción po
drá hacerse extensiva por autorización 
especial de] Gobierno a los Bancos ex
tranjeros que operen en España,

El Gobierno podrá autorizar la cons
titución de hipotecas sobre los bienes 
rústicos afectos a una explotación in
dustrial, comercial o minera, previos 
los informes previstos en el párrafo | 
segundo del artículo 1.°

Las obligaciones emitidas en las con
diciones del artículo 154 de la ley Hi- ¡ 
pote-caria, deberán ser nominativas y el 
régimen de su adquisición, transmisión 
y pignoración será el establecido por.

este Decreto para los bienes inmueble) 
y derechos reales, í¡

Artículo 4.° Los bienes inmuebles j  
los derechos reales constituidos sobrf 
los mismos, que hayan sido adquirido! 
por las personas a que se refiere el arf 
tí culo 1.° con posterioridad al 14 É 
Abril del presente año, deberán enajá 
narse en las condiciones previstas en je} 
párrafo prim ero del artículo 2.°, perjj 
el período de veinticuatro meses c|* 
menzará a contarse desde la fecha d| 
la publicación del presente Decreto é  
la Ga c et a  d e  Ma d r id . Caso de no en$ 
jenarse en este plazo se proveerá conS 
forme determina el párrafo segundo dd 
mismo artículo. ]

Artículo 5.° Los Registradores de^ 
Propiedad suspenderán o denegaránj 
según los casos, la inscripción de lo) 
títulos afectados por este Decreto mieníj 
tras no se cumpla el requisito de la pre| 
vía autorización. Los Registrador^ 
mercantiles denegarán asimismo la in$ 
cripción de las obligaciones hipotecó 
rías a que se refiere el artículo 3.° dq 
presente Decreto, cuando su emisión n| 
se hubiere hecho con arreglo a las dié 
posiciones del mismo. ¡

Dado en Madrid a veintiocho de Julh 
de mil novecientos treinta y uno. ¡:

N t c e t o  A lg a lá -Z a m o r a  y  Torrbíi 
El M inistro Ce Justicia, :j

F e r n a n d o  p e  los R íos U rrutI

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA

DECRETOS

El Servicio Cartográfico del Ejérc|^ 
to, vinculado en el Depósito de la Guej» 
rra  con sus Comisiones GeográficaJ 

afectas, no ha rendido, pese a los huf 
dables esfuerzos del personal á él 
dicado, todo el fruto que fuera de #  
sear, carecíéndos-e al presente de veíj 
daderos planos, directores indispei| 
sables para la preparación del ti-io f 
de las operaciones militares y la traa|  
m isión de órdenes, así como Para í -  
ejecución de ejer'deíAs y maniobr 
de todas clases. *
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Sin duda alguna ello lia sido debido 

a un defecto de organización, origina
do, de una parte, en el hecho dé man
tener apartado este servicio militar 
'del Instituto Geográfico y Catastral, y 
de otra, en el deseo de que aquél'co
operase a las tareas de éste relativas 
a la confección del Mapa nacional, 
originándose confusión y dualidad de 
funciones que, en buenos principios 
de economía y de unidad administra
tiva, debe desaparecer cuanto antes. 
La organización actual ha entorpeci
do y desvirtuado el cometido de las 
Comisiones Geográficas del Ejército, 
cuya misión debe restringirse a los 
fines y necesidades militares, siendo 
conveniente que d e p e  11 da  n de los 
cuarteles generales de las Divisiones 
orgánicas, con cierta descentraliza
ción necesaria para que aquellas uni
dades puedan disponer de elementos 
cartográficos indispensables en.la pre
paración y ejecución, de la guerra.

Esta descentralización obliga, en 
írazón de la estadística y de otras ne* 
cesidades de conjunto, a que un or
ganismo, afecto al Estado Mayor Cen
tra!, regule y encauce, en sus grandes 
líneas, los trabajos de las Comisiones 
topográficas divisionarias. Por último, 
la unidad en la ejecución de los tra
bajos, la necesidad de ahorrar al Es
tado sacrificios económicos, aconse
jan encargar al Instituto Geográfico y 
Catastral la ejecución' de los trabajos 
topográficos, aprovechando en favor 
fie estos últimos los realizados por di
cho Centro y el material de que dis
pone.

En su virtud, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, decreta:

Artículo 1.° En lo sucesivo los tra
bajos cartográficos y topográficos en
comendados al Ejército se limitarán 
ala confección de los planos y mapas 
necesarios para la defensa del terri
torio, de los correspondientes a los 
planes de operaciones elaborados por 
él Consejo Superior de la Guerra y el 
Estado Mayor Central, y de los indis
pensables para el funcionamiento de 
ios servicios y movimientos de tro
pas.

Cesará, pues, el Ejército de cooperar 
a la formación del plano nacional, y 
deberá aprovechar éste para la de los 
raapas militares.

Artículo 2.° La reproducción de 
los trabajos cartográficos y topográfi
cos militares, y las reducciones de los 
planos civiles que con fines militares 
se necesiten, las efectuará el Instituto 
Geográfico y Catastral, el que, ade
más, proveerá de material a las Sec
ciones topográficas militares, transfi
riéndosele al efecto todo el que al

presente posee el D e p ó s i t o  ele la 
Guerra.

Artículo 3.° Quedan suprimidos el 
Depósito de la Guerra y las Comisio
nes Geográficas, excepto la de Marrue
cos, la que en atención a que en tal te
rritorio no puede realizarse ‘el trabajo 
en las mismas condiciones que en la 
Península, continuará organizada co
mo en la actualidad y con los mismos 
cometidos que hoy tiene.

Artículo 4.° Para la realización de 
los trabajos cartográficos y topográfi
cos del Ejército en la Península e islas 
se constituirán a cargo del Cuerpo de 
Estado Mayor los siguientes organis
mos: una Sección cartográfica afecta 
al Estado Mayor Central; diez Seccio
nes topográficas divisionarias (una por 
cada división orgánica y otra para ca
da uno de los Archipiélagos de Balea
res y Canarias); una Comisión militar 
de enlace con el Instituto Geográfico 
y Catastral.

Artículo 5.° La Sección cartográfi
ca afecta al Estado Mayor Central ten
drá a su cargo el estudio y estadística 
dé los trabajos topográficos que efec
túen las Secciones divisionarias; pro
pondrá los que de ellos ha de publi
car el Instituto Geográfico y Catas
tral, así como los nuevos levantamien
tos que las necesidades de la defensa 
demande, y dictará instrucciones a di
chas Secciones definiendo y  concre
tando los trabajos que deben realizar.

Artículo 6.° Las Comisiones topo
gráficas divisionarias quedarán afec
tas a los Cuarteles generales de las di
visiones orgánicas y de las Comandan
cias de Baleares y Canarias, de las que 
dependerán para el servicio y a los 
efectos administrativos, debiendo con
sagrar su labor a los levantamientos 
necesarios y dibujo de las minutas co
rrespondientes a los planes necesarios 
para la ejecución y preparación del 
tiro, de maniobras y ejercicios y de 
las operaciones militares. En las épo
cas del año en que no efectúen traba
jos de campo, las indicadas Comisio- 

•| nes servirán de centro de instrucción 
topográfica de la Oficialidad y clases 

í de segunda categoría de los Cuerpos 
i de su respectiva división.

Artículo 7.° La Comisión militar de 
enlace con el Instituto Geográfico y 
Catastral tendrá por misión preparar 
lós planos civiles y  nacionales que ha
yan de reducirse con fines militares y 
servir de órgano de enlace con el Es
tañó Mayor Central para la recepción 
y publicación de las minutas que ela
boren las Secciones topográficas divi
sionarias y la Comisión de Marruecos.

Artículo 8.° Subsistirán para las 
necesidades del Ministerio de la Gue- 
ip j la imprenta y tallar^ dg Ipto^a

bado y dibujo del Depósito de la Gué* 
rra que se suprime.

Artículo 9.° El personal de las Co* 
misiones topográficas gozará de lagj 
dietas reglamentarias durante seis me* 
ses al año (excepto la de Marruecos,' 
que las tendrá todo el año); los otrosí; 
seis meses disfrutará la gratificación; 
de profesorado asignada a las Acá de* 
mias Militares. El personal de la Sec*i 
ción cartográfica afecta al Estado MaV 
yor Central, el de la Comisión de enlá^ 
ce y el de la imprenta y talleres de| 
Ministerio de la Guerra percibirá 1$' 
gratificación de Industria.

Artículo 10. El Ministro de la GuéV 
rra dictará las disposiciones comple^ 
mentarías para la ejecución de esté 
decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju* 
lio de mil novecientos treinta y uñó*

El Presidente del Gobierno provisional 
da la República.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r b s .
El Ministro de Ja Guerra,

M a n u e l  A ::a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re* 
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Direc
tor de la Escuela Superior de Guerra' 
al General de brigada D. José Sán
chez-Ocaña y Beltrán, que ha cesado,; 
por reorganización, en igual cargo de? 
la Escuela de Estudios Superiores Mi*, 
litares.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju*! 
lio de mil novecientos treinta y uno»1

M  Presidente del pobierno provisional 
de la República. .

N ic e to  A lc a lá -Z a m o ra  y  T o r r e s  } 
B1 Ministro de la Guerra, 

M an u el Azaña

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mari

na y como Presidente del Gobierna 
provisional dé la República,

Vengo en disponer que el Intenden
te de la Armada D. Antonio Traver
so y Patrón, cese en el cargo de Inh 
tendente y Ordenador de Pagos deí 
Departamento de Cádiz.

Dado en Madrid a veinticuatro dé 
Julio de mil novecientos treinta y unó«¡

N iceto A lcalá -Z amora y  T orres*
El Ministro de Marina.

Santiago  Casar es  Q uírogA.

Como Presidente del Gobierno pro
misional de Ja Reoública de acuerdé
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«ISOxi el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Marina,

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Marina a I). Julio 
Yarela Vázquez, con arreglo al artícu
lo 5.° del Decreto de 10 del corriente 
mes, que reorganiza los servicios de 
la-Armada.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Marina.
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Á fin de dar mayor flexibilidad a las 
operaciones de préstamo que realice el 
Banco de Crédito Industrial, el Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República, de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
decreta:

Artículo 1.° Cuando el Banco de Es
paña señale en la pignoración de los 
Bonos para el fomento de la industria 
nacional, cotizaciones inferiores al 99 
por 100, el Tesoro entregará al Banco 
de Crédito Industrial por la simia que 
éste dé en préstamo, una cantidad de 
bonos supletorios sobre el 80 por 100 
estatutario, a fin de que pignorados to- 
0 )s conjuntamente se obtenga el 80 por 
U)  efectivo del importe del préstamo. I

Artículo 2.° El Presidente de la De
legación del Gobierno en el Banco de 
^rédito Industrial podrá, cuando lo 
Juzgue conveniente, prescindir de esta 
aportación supletoria.

Artículo 3.° El Banco de Crédito In
dustrial abonará al Tesoro por los Bo
nos supletorios el interés anual del 5 
por 100.

Dado en Madrid a veintiocho de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l  M in is t ro  de H acienda ,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República y de acuerdo con 
■jl mismo,

Vengo en admitir la dimisión que del 
C&rgo de Gobernador civil de León ha 
presentado D. Antonio Espina,

Dado en Madrid a veintiocho de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y 1 o u r e s .
Ei Ministro de in Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República y de acuerdo con 
el mismo.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de León a D. Juan Donoso Cortés.

Dado en Madrid a veintiocho de Judio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
M i g u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

DECRETO
La reforma realizada por el Real 

decreto de 7 de Noviembre de 1930, 
que suprimía la percepción en metá
lico del derecho de distribución de la 
correspondencia a domicilio, aunque 
beneficioso en general, ha producido 
efectos altamente nocivos en el ser
vicio postal rural y ha evidenciado 
además indecisiones dispositivas que 
dejan medio lograda su propia y loa
ble finalidad.

Urge poner remedio a la situación 
aflictiva de una gran parte del perso
nal postal campesino, en tanto se ma
dura e implanta una moderna organi
zación postal de los centros y enlaces 
rurales, y es necesario al propio tiem
po dar cima a la orientación marcada 
por el citado Real decreto, dentro de 
las posibilidades del Tesoro público, 
en lo que aquella disposición tiene de 
acertada.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con el mismo, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir del día 1.° de 
Agosto próximo quedará suprimida la 
circulación del sello especial de cinco 
céntimos de peseta creado en virtud 
del Real decreto número 2.408, de 7 
de Noviembre de 1930, como signo re
presentativo del derecho de entrega 
de la correspondencia a domicilio.

Artículo 2.° El derecho de entrega 
de la correspondencia a d o m i c i l i o  
queda suprimido. A partir de 1.° de 
Agosto próximo, la tarifa de franqueo 
para las cartas que circulen entre po
blaciones de la Península, islas Balea
res y Canarias, posesiones españolas 
del Norte de Africa, Golfo de Guinea, 
río Muni, colonias de río de Oro y 
la Ag&r- República de Andorra, Zo

na del Protectorado español en Ma
rruecos y ciudad de. Tánger será de 
30 céntimos de peseta por los prime
ros 25 gramos y 25 céntimos por cada 
25 gramos siguientes o fracción de 
este peso. Asimismo deberá entender
se aumentado el franqueo de la co
rrespondencia de igual clase destinada 
a cualquiera de los países adheridos 
al Convenio de la Unión Postal Pan
americana.

Artículo 3.° Quedan definitivamen
te derogadas las disposiciones regla
mentarias que establecían la percep
ción del derecho en metálico por la 
entrega de la correspondencia a los 
destinatarios, cuyo servicio será en 
adelante gratuito para toda clase de 
envíos postales; debiendo entenderse, 
por tanto, sin valor y efecto legal al
guno para el caso lo preceptuado en 
el artículo 150 del Reglamento del ser
vicio de Correos de 7 de Junio de 
1898 y lo dispuesto sobre el particu
lar en el apartado tercero de los ar
tículos 370 y 371 y en el artículo-372 
del expresado Cuerpo legal, y también 
lo consignado en el párrafo segando 
del artículo 1.° del Real decreto de 25 
de Mayo de 1925, reformado por la 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1928, por suprimirse igual derecho en 
la entrega de la correspondencia de 
carácter u r g e n 1 e; considerándose 
igualmente derogado lo contenido en 
el párrafo último del artículo 42 de 
la vigente ley del Timbre respecto a 
la aplicación de un sello supletorio de 
cinco cétimos fie peseta por la entre
ga en lista de Correos de cada carta 
o tarjeta procedente de alguno de los 
puntos designados en el artículo 2.°

Artículo 4.° El crédito que actual
mente consigna el capítulo 10, artícu
lo 4.°, concepto sexto del presupuesto 
de gastos de la sección 17 (Ministerio 
de Comunicaciones), para la dotación 
de personal de carterías centrales y 
rurales, se considerará acrecentado en 
la suma anual de pesetas 1.300.000; e 
igualmente el crédito asignado al ca
pítulo 12, artículo 1.°, concepto pri
mero del mismo presupuesto se enten
derá incrementado en la cantidad 
anual de un millón de pesetas, desti
nándose el aumento de consignación 
presupuestaria a la mejora de los ha
beres que actualmente tienen señala
dos los Carteros rurales, los Peatones 
rurales distribuidores y los Carteros- 
peatones, a cuyo efecto se conceden 
los suplementos de crédito necesarios 
¡por ambos conceptos para los cinco 
meses restantes del presente ejercicio 
económico, indicándose que la asigna
ción de los nuevos haberes comenza
rá en 1.° de Agosto próximo.
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Artículo 5.° El aumento de dota
ción anual de los Carteros rurales, 
Peatones-coi! ductores y Carteros-pea
tones deberá hacerse individualmente, 
teniendo en cuenta las peculiaridades 
del servicio de cada Agente como ba
se de compensación, y a tal objeto, la 
Dirección general de Correos dictará 
las instrucciones convenientes o pro
pondrá las que no estén en sus atri
buciones para la asignación de los nue
vos haberes del personal rural afec
tado por la supresión del derecho en

metálico de correspondencia, reúna 
aquellas características.

Artículo 6.° La tarifa vigente de 
suscripciones al apartado de corres
pondencia en las Oficinas de Correos 
se modificará a contar del 1.° de Agos
to próximo para los nuevos abonados 
o para la renovación de aquéllos con 
arreglo a la siguiente escala gradua
da de clases y precios, que deberá 
ser definitiva para todos los suscrip- 
tores, al comenzar el próximo ejerci
cio económico.

Clase 1.a De l a  10 cartas diarias  .............  10 pesetas
2.a ” 11 a 20 ” ”   15
3.a ” 21 a 30 ” ”   20
4.a ” 31 a 40 ” • ”   40
5.a ” 41 a 50 ” ”    G0
6.a ” 51 a 60 ” ”    80
7.a ” 61 a 70 ” ”    100
8.a ” 71 a 80 ” ”     150
9.a ” 81 a 100 ” ??      200

” 10.a ” 101 a 200 ” ”   250
” 11.a ” 201 a 300 ” ”     500
” 12.a ” 301 en adelante....... ................................  1.000 ”

Artículo 7.° Las reservas existentes 
de efectos timbrados pertenecientes ai 
modelo especial del sello denominado 
“ derecho de entrega" serán sobrecar
gadas con una indicación oportuna 
hasta el total consumo de dichos efec
tos, a fin de que puedan ser habilita
dos como signo de franqueo, enco
mendándose esta operación exclusiva
mente a la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre.

Artículo 8.° El canje de efectos 
timbrados de esta clase por los par
ticulares que los posean al comenzar 
la reforma se ajustará a las reglas es
tablecidas en la materia por el Regla
ra neto del Timbre.

Artículo 9.° Se declaran en vigor 
para lo sucesivo las disposiciones que 
hasta ahora rigen para los distintos 
servicios afectados por esta reforma, 
en todo aquello que no se oponga a 
lo que es materia de prescripción del 
presente Decreto.

Artículo 10. Por el Ministerio de 
Comunicaciones y la Dirección gene
ral de Correos se dictarán las dispo
siciones complementarias que sean 
precisas para el más exacto cumpli
miento y perfecta ejecución de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA  REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas por Alejandro Grippa y 1.428 
solicitantes más pertenecientes al Cuer
po de Porteros de los Ministerios civi
les, en que fundamentalmente piden i a 
derogación del Decreto de 21 de Di
ciembre de 1923, relativo a la forma
ción del Cuerpo citado, y que se res
tablezca en todo su vigor el de 2 de 
Octubre de 1922 sobre la misma ma
teria:

Resultando que, al amparo de lo dis
puesto en el Decreto de 20 de Mayo 
último sobre reclamaciones de los fun
cionarios que estimen haber sufrido 
vejaciones, se solicita la derogación 
del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1923, dictado para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 41 de 
la ley de Presupuestos de 26 de Julio 
de 1922, por entender que es ilegal e 
implica el desconocimiento de una ley 
votada en Cortes, representando una 
injusticia y una vejación:

Visto el artículo 41 de la ley de Pre
supuestos generales del Esíado de 
1922-23, que dice:

“ Se autoriza al Gobierno para que, 
recogiendo la tendencia iniciada por 
la tercera de las Disposiciones espe

ciales de la ley de 22 de Julio de 1918, 
en parte desenvuelta en el capítulo no. 
veno del Reglamento de 7 de Septiem
bre siguiente, y la orientación de otras 
iniciativas parlamentarias acerca del 
personal subalterno de Porteros, Orde
nanzas, Mozos de oficio y sus simila
res en los Centros y Dependencias de 
la Administración del Estado, publi
que en el plazo de dos meses el Esta
tuto para el definitivo régimen de este 
personal. Se constituirá con el mismo 
un Cuerpo de personal subalterno en 
cada Departamento ministerial y to
das sus Dependencias, tanto centrales 
como provinciales, formando los co
rrespondientes Escalafones, cuya gra
dación de sueldos quedará compren
dida en 2.000 pesetas como mínimum 
y 5.000 como máximum. Las disposi
ciones relativas a ingresos, ascensos, 
jubilaciones, pensiones y demás extre
mos propios de un Estatuto de esta 
clase se ajustarán en lo posible a las de 
la ley de 22 de Julio de 1918. Por los 
Ministerios respectivos se formarán las 
adecuadas plantillas, en las que con 
la mejor dotación del personal se esta
blezca la amortización del que no fue
se indispensable.” :

Visto el artículo 1.° del Decreto fe
cha 22 de los corrientes estableciendo 
que: “El personal de Porteros, Orde
nanzas y subalternos no adscrito a 
servicios especiales volverá a formar 
un Escalafón por cada Departamento 
ministerial.” :

Vistos asimismo los Reales decretos 
de 2 de Octubre de 1922 y 21 de Di
ciembre de 1923 y los Decretos de 20 
de Mayo y 24 de Junio de 1931: 

Considerando que, examinadas las 
reclamaciones a que se contrae el pre
sente expediente, formuladas a virtud 
de las normas contenidas en el Decre
to de 20 de Mayo próximo pasado, no 
se aprecia que los hechos en que aqué
llas se fundan puedan calificarse de 
vejaciones, sino a lo sumo pudieran 
conceptuarse como una posible modifi
cación o disminución de derechos, lo 
que también puede servir de base a 
las reclamaciones de referencia, pro
ducidas al amparo del citado Decreto: 

Considerando que esa disminución 
de derechos que los reclamantes dicen 
haber experimentado sólo puede refe
riese, dados los términos de la cues
tión planteada, a aquellos derechos 
creados a su favor por el precepto 
transcrito de la ley de Presupuestos 
del año 1922-23, que hubieran sido mo-» 
dificados o alterados a virtud del De
creto de 21 de Diciembre de 1923, cu
ya derogación se solicita, el cual fue 
dictado, según el mismo expresa, para 
dar cumplimiento al artíciílo>41 de di
cha ley, lo cual realizó en forma dis
tinta de la empleada anteriormente,
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con. el mismo fin, por el Decreto de 2 
de Octubre de 1922:

Considerando que dicho artículo 41 
autorizó la redacción del Estatuto para 
el régimen definitivo del personal su
balterno de los Ministerios, establecien
do tan sólo como base a tal efecto la 
formación de Escalafones, cuya grada
ción de sueldos quedará comprendida 
entre 2.000 pesetas como mínimo y 5.000 
como máximo* pero sin determinar las 
categorías que dentro de dicho Esca
lafón habían de formarse, las cuales 
estableció el Decreto de 21 de Diciem
bre de 1923, haciendo uso de la autori
zación concedida por la Ley, es cierto 
que alterando el criterio seguido en la 
materia por el Decreto de 2 de Octubre 
de 1922, que derogó, pero sin que sus 
disposiciones estuviesen en contradic
ción con la autorización legal expresa
da, en cuyos límites se contuvo y que, 
por tanto, no resultaron disminuidos en 
modo alguno loa derechos que en vir
tud de la repetida ley de Presupuestos 
correspondían a los reclamantes: 

Considerando que como complemento 
de lo expuesto, el referido Decreto de 
21 de Diciembre de 1923 pertenece a 
aquellos comprendidos en el apartado 
G) del artículo 1.° del dictado por esta 
Presidencia en 15 de Abril último, a 
tenor de lo dispuesto por el artículo 4.° 
del Decreto también de la Presidencia 
de 14 de Mayo pasado y, por tanto, ha 
de estimarse subsistente mientras no se 
acuerde su modificación o derogación, 
aunque reducido al rango de precepto 
reglamentario y sólo en cuanto se con
forma con el texto anterior y superior 
de la ley votada en Cortes, como ocu
rre respecto de la cuestión planteada 
por los reclamantes:

Considerando que el sentido del De
creto de 20 de Mayo último, a cuyo am
paro se ha promovido la presente re
clamación, hace suponer que sil objeto 
fué dar estado legal a aquellas reclama
ciones que pudieran formular los fun
cionarios contra actos del poder que in
dividualmente les afectasen y contra los 
cuales no les asistiese legalmente re
curso alguno, pero no contra disposi
ciones de carácter general, como aque- ,! 
Ha cuya derogación se solicita; y por 
■ello las instancias presentadas consti
tuyen más bien un caso de ejercicio del 
derecho de petición al Poder público, 
que puede indudablemente motivar que 
éste, en uso de sus facultades discrecio
nales, disponga, como ya lo ha efec
tuado, nueva regulación de la materia 
objeto de la disposhuón referida: 

Considerando que la aplicación sin
gular del Decreto cibui o a cada recla
mante, puede en todo caso ser objeto 
de impugnación ante los Tribunales, de 
conformidad con lo dispuesto por los

artículos 3.°,, en relación con el 2.°, del 
Decreto, de 24 de Jimio último.

En mérito de lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno provi

sional de la República ha resuelto que 
de las reclamaciones formuladas por los 
subalternos de referencia, en virtud de] 
Decreto de 21 de Diciembre de 1923, 
cuya derogación se solicita, no aparece 
que experimentaron vejación ni dismi
nución en los derechos creados a su 
favor por el artículo 41 de la ley de 
Presupuestos de 1922-23, debiendo, ade
más, atenerse a lo preceptuado en el 
Decreto de 22 de los corrientes, en re
lación con los Porteros y subalternos.

Re Orden presidencial lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 27 de Julio de 1931.

ALCALA ZAMORA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Dictada sentencia abso

lutoria por la Audiencia provincial de 
Almería en las causas números 1 y 2 
del año actual, seguidas contra don 
Luis Tafur y Funes, Juez de primera 
instancia que fué del distrito de San 
Sebastián, de dicha capital, alzándole 
al propio tiempo la suspensión que 
le fué impuesta y que motivó la de
claración de cesantía del expresado 
funcionario, acordada por Real orden 
de 20 de Enero del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
ordenar, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, sea co 
locado D. Luis Tafur Funes, Juez de 
primera instancia de término en si
tuación de cesante, en la primera va
cante que ocurra de su categoría, con 
los derechos que le otorga el artículo 
233 de la ley Provisional sobre orga
nización del Poder judicial.

Madrid,. 24 de Julio de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES-
Vista la instancia que dirige a este 

Ministerio el Colegio Oficial de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas de 
Xrún, Mamando la atención acerca de 
los perjuicios que ocasiona a los Agen
tes de Aduanas y al comercio en gene

ral el sistema que se sigue en la anu- 
lación y admisión de certificados dé 
origen de las mercancías, exponen 
que, con inusitada frecuencia, se for- 
muían reparos a las declaraciones dé 
despacho, bien por falta de certifica* 
do de origen o bien porque éste ado
lece de la falta de algún detalle o con* 
tiene algún error en cuanto al peso 
de la mercancía o expresión gramati
cal de la misma. También llama, la 
atención sobre el hecho de que cuan
do algún interesado, caso muy fre
cuente, sufre algún error al declarar; 
el origen de las mercancías, señalado 
otro distinto al que consigna el cer
tificado de origen, se anula éste, con 
el consiguiente aforo por la primera 
tarifa del Arancel, imponiéndose ade
más una multa. Fundándose en tales 
hechos, solicita que no se lleve a efec
to a ningún reparo por falta de certifi
cado de origen o por defecto de nu
lidad del mismo sin conceder un pla
zo para justificar la veracidad dei ori
gen declarado; y que no se procederá 
nunca a la anulación de un certifica
do porque sea distinto el país de ori
gen que, se haya hecho constar en la 
puntualización por los declarantes, 
penándose esta falta con la multa que 
ya tiene establecida el artículo 341 
de las Ordenanzas de la Renta.

Resultando que es, efectivamente, 
cierto cuanto manifiesta el Colegio so
licitante, lo que da lugar a numerosas 
reclamaciones, las cuales son resuel
tas en el sentido que indica y en Jas 
que se ha podido^ probar en muchos 
casos que las anulaciones de los certi
ficados de origen por defectos que 
contenían y los errores en la desig
nación del origen al efectuar sus de
claraciones los Agentes despachantes* 
eran debidas a inadvertencias o con
fusiones fácilmente explicables, y qué 
esto no obstante, el Tribunal Eeonó- 
micoaára? nistrativo Central y la Di
rección general de Aduanas han man
tenida conslaníamente la rigidez de 
los preceptos l e g a 1 e s aplicables al 
caso:

Considerando que, respecto a la pri
mera petición del Colegio de Agentes 
de Aduanas de Trun, debe acogerse con 
benevolencia, ya que notoria la fre
cuencia con que en la redacción dé 
los certificados de origen sufren erro
res los comerciantes y exportadores 
extranjeros j  Im  mismos Consulados 
españoles, debidos a la imposibilidad 
de que quienes los redactan y admiten 
las declaraciones de los exportadores 
conozcan con todo detalle la legisla- x 
ción española referente a los certifica
dos de origen, como lo prueba el que, 
después de los años de vigencia de las 
disposiciones arancelarias referentes
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a los citados documentos, incurran to
davía en los mismos errores, que, aun 
siendo muchas veces insignificantes, 
suponen la nulidad del documento:

Considerando que ya en otra oca
sión, cor fecha 6 de Abril de 1929, se 
'dictó ur.a disposición por la Presiden
cia del Consejo de Ministros estable
ciendo que “ cuando en virtud de una 
•resolución administraí iva, ya sea en 
actos de reclamación o de gestión, se 
produzca un nuevo aforo, son de apli
cación a éste las facilidades que con
cede el'artículo 106 de las Ordenanzas 
de Aduanas respecto a los certificados 
de origen” , y, por consiguiente, pue
de hacerse extensivo este precepto a 
los casos en que, aunque no se pro
duzca un nuevo aforo, suponga una 
nueva liquidación de derechos por la 
primera tarifa del Arancel, por anula
ción del certificado de origen, y con 
ello se producirán beneficios a los im
portadores que se verán libres de los 
graves perjuicios que les supone el que 
después de transcurrido bastante tiem
po desde que recibieron y en muchos 
casos hasta vendieron las mercancías 
recibidas, se les obligue a un nuevo 
ingreso respecto al adeudo de las mis- 
toas:

Considerando, en cuanto a la segun
da petición del Colegio interesado, re
ferente a los casos en que son anula
dos los certificados de origen por ha
ber declarado los despachantes origen 
distinto al consignado en los mismos, 
que en muchos casos esta variación de 
■origen no tiene trascendencia fiscal al
guna, ya que las dos naciones que figu
ran en ambas declaraciones disfrutan 
de los mismos beneficios arancelarios, 
lo que acontece con la mayoría de los 
países:

Considerando, por otra parte, que el 
Be al decreto de 21 de Febrero de 1928 
estableció que la falsa puntualización 
del origen de las mercancías implicaba 
una penalidad consistente en la dife
rencia de derechos entre la primera y 
segunda tarifa del Arancel, adicionan
do en este sentido el caso quinto del 
artículo 341 de las Ordenanzas de 
Aduanas, artículo que también fué am
pliado con otra penalidad por la mis
ma causa, consistente en una multa de 
160 a 200 pesetas, de donde resulta 
que por un mismo hecho se imponen 
ya dos penalidades, y además por el 
procedimiento seguido hasta la fecha 
se obliga a los importadores al pago 
de los derechos de las mercancías por 
la primera tarifa, lo cual resulta real
mente exagerado, existiendo, por tan
to, motivo suficiente para modificar el 
criterio seguido hasta la fecha,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Los certificados de origen que 

desmiés de admitidos por las Aduanas

se anulen a consecuencia de la revi
sión de los documentos de adeudo po
drán ser sustituidos por otros redac
tados en forma reglamentaria, a peti
ción de los importadores, a cuyo efec
to las Aduanas otorgarán, para la pre
sentación de aquéllos, los plazos esta
blecidos en la Real orden de 15 de Ju
nio de 1929.

2.° Cuando el origen puntualizado 
para las mercancías no concuerde con 
el que expresen los certificados de ori
gen y no se observe mala fe en la fal
ta de. concordancia, se admitirán dos 
últimos a todos sus efectos y se impon
drá como penalidad la prevista en el 
caso 13 del artículo 341 de Jas Orde
nanzas de Aduanas para las falsas de
claraciones de origen; y

3.® Lo establecido en esta disposi
ción! se aplicará a todas las reclama
ciones que se hallen pendientes con 
referencia a los dos motivos expresa
dos.

Lo que se publica para conocimien
to de las Aduanas y del Comercio en 
general. Madrid, 18 de Julio de 1931.

P. D .,

VERGARA

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado en 
sesión de 10 de Julio del año actual, 
por la Junta superior consultiva de la 
Contribución industrial, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
se ha formulado el siguiente dictamen: 

“Excma. Sr.: Yista la instancia pre
sentada por B. Angel Ossorio y Gallar
do, Decano del Colegio de Abogados de 
Madrid, en solicitud de que se resuel
van las dudas que frecuentemente se 
presentan sobre la interpretación y al
cance de la Base 26 de la Ordenación 
de la Contribución industrial, en el sen
tido de que los Abogados ejercientes 
en la capital puedan hacerlo en toda 
la provincia sin pagar tributo distinto: 

Considerando que la Base 26 de la 
Ordenación del tributo dispone de un 
modo claro y expreso que, en general, 
todos los profesionales con título facul
tativo podrán ejercer, conforme a sus 
leyes orgánicas, en toda la provincia 
de su residencia, pagando la cuota ma
yor que en la misma tenga asignada su 
profesión, de cuya disposición se des
prende que los Abogados no han de 
satisfacer otra cuota, dentro de la pro
vincia de su matrícula, que la mayor 
que en la misma se les fije: 

Considerando que, con respecto al 
ejercicio profesional de los Abogados, 
aclarando lo expuesto ¡ Real orden 
de 13 de Noviembre d: i; 23 se resolvió 
que los que ejerzan en varios pueblos 
de una misma kutowc*0 Habrán de sa

tisfacer una sola cuota, sin necesidad 
de nueva declaración de alta, cuya cuo4 
ta ha de ser la correspondiente al pue-1 
blo que tenga señalada la mayor de lafi 
profesión entre todos los pueblos a qutíf 
el profesional extienda su acción, y q u !  
igualmente por resolución de la Direc*f 
ción general de Rentas públicas de 15) 
de Septiembre de 1930, se declaró quej 
debe entenderse por cuota mayor la! 
que en la localidad tenga asignada lal 
profesión independiente de la que sa4 
tisfaga el profesional como agremiados 
o lo que es lo mismo, que atiende p a r ! 
determinar la cuota mayor a la normal 
de la tarifa, y como consecuencia del 
ello es evidente que los Abogados raa-j 
trúculados en Madrid puedan ejerced 
en todos los pueblos de esta provinX 
cia siin pago de otra cuota: j

Considerando que esta extensión di 
atribuciones a los profesionales es mW 
va en el régimen tributario, sin que elíí 
pueda ampliarse a pueblos de provin} 
cias distintas, porque eílo supondría le4 
sión para otros profesionales que nc 
procede producir y que tampoco, justa 
es consignarlo, ha sido nunca solicit 
tada: ,1

Considerando que, respecto a las bac 
jas por el ejercicio en pueblos distinto! 
al de su residencia, podría en este casq| 
particular de los Abogados tener u n ! 
solución equitativa permitiéndoles, aí 
darse de alta, fijar el plazo que ello* 
mismos calculen ha de durar su actuaX 
ción fuera de la jurisdicción a que al«j 
canza la matrícula que satisfacen, parqf 
que la liquidación del lata se contraiga! 
a ese período, en el bien entendido qu^ 
de prolongarse aquel plazo, nuevamen< 
te habrían de declararlo a fin de qu ! 
en ningún caso pudiera resultar inexaoS 
ta la baja simultánea al alta a los efec«¡ 
tos de la comprobación, ya que es pre< 
cepto sustancial del tributo contenido 
en el artículo 122 del Reglamento quql 
las bajas sólo pueden surtir efecto des4 
de el momento de su presentación por; 
el interesado, pues otra cosa llevad^ 
indudablemente a perjuicios, no sólo del 
Tesoro, sí que también de los propios! 
contribuyentes, que pudieran verse in« 
debidamente privados de derechos qu$ 
©1 pago de los tributos concede; y j 

Considerando que la determinaciórfi! 
de la patente complementaria de ejer-«j 
cicio eventual de la profesión en todoi 
el territorio de la Nación, a que sflf- 
alude en la Base 26 de la Ordenación^ 
también modalidad nueva en el régi* 
men tributario, requiere una informa* 
ción previa de los propios Colegios* 
ya que el ejercicio de la profesión qud 
habrá rb' < arse en varios del
ellos y por ;a influencia que ha dé 
tener respecto a los intereses de lo s  
colegiados aue no defcnrhax^fi
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Con los repartos gremiales, es de ab
soluta necesidad, si aquéllos han de 
quedar defendidos, que se fije la cuan
tía de la citada patente conforme al 
propio criterio de los mismos Cole
gios,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E .:

1.® Declarar que los Abogados ma
triculados en Madrid están facultados 
para ejercer en cualquier otro pueblo 
de su provincia sin necesidad de sa
tisfacer otra cuota ni darse en ellos 
de alta, y que igualmente los Aboga
dos que ejerzan dentro de una misma 
provincia en varias localidades ha
brán de satisfacer solamente la cuota 
correspondiente a la localidad de su 
ejercicio, donde sea mayor la de ta
rifa.

2.° Que sin modificar el procedi
miento que el Reglamento de la Con
tribución industrial establece para 
presentar y liquidar las bajas, se au
toriza a los Abogados que hayan de 
ejercer fuer;a del territorio a que al
canza la matrícula que satisfacen pa
ra declarar, al tiempo de dar la obli
gada alta, el plazo que ellos mismos 
calculen ha de durar su actuación fue
ra de aquél, para que la liquidación  
del alta se contraiga a ese período, y 
cuyo plazo podrán prorrogar por al
tas sucesivas y también de limitada 
duración, si así conviniere a sus in
tereses, y sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurran, por baja 
inexacta, si prorrogan el ejercicio sin 
presentar la oportuna alta; y

3.° Que se requiera al represen
tante en la Junta Superior Consultiva 
‘de la Contribución industrial de los 
Colegios de Abogados para que, pre
via la información que estime opor
tuna, formule ante la misma una po
nencia comprensiva de cuanto afecte

; a la patente complementaria de ejer
cicio libre de la profesión en todo el 
territorio de la Nación, haciendo es
pecial mención de la cuantía que de
b ía4 señalarse a la referida patente.

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
i to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju

lio  de 1931.
p. D.,

VERGARA
Señor Director general de Rentas pú- 
... blicas.

lim o. Sr.: Conforme a lo acordado 
sesión de 10 de Julio del ario ac

tual, por la Junta Superior Consultiva $e. la Contribución Industrial, en cum

plimiento de lo dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del tributo, apro
bada por Real decreto de 11 de Ma
yo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictam en:

“Excmo. Sr.: Vistos los escritos pre
sentados por D. Anastasio Gil Rodrí
guez, Presidente del Gremio de Ven
dedores de instrumentos y aparatos de 
cirugía, de Yalladolid; por varios co
merciantes de los mismos artículos de 
Santiago de Galicia, y por D. Agustín 
de Oro y otros muchos industriales 
del mismo gremio de Madrid, so lici
tando los tres escritos, en el fondo, 
que se aclare que en el epígrafe 8 de 
la clase quinta de la sección prime
ra de la tarifa primera están clasifica
dos los vendedores de instrumentos 
de cirugía, mobiliario quirúrgico, óp
tica, instrumentos dentales, etc., siem
pre que no se trate de instalaciones 
completas:

Considerando que en el epígrafe 12 
de la clase tercera de la sección pri
mera de la tarifa primera, sin limita
ción de la extensión de venta, sea por 
mayor o menor, se clasifica la de ar
tículos que, corno los aparatos eléctri
cos de cocina, los soportes y otros, 
tienen, cuando su venta se realiza por 
menor, su encaje en epígrafes de cla
se inferior, cual es, respecto a los ar
tículos citados, el epígrafe de ferrete
ros por menor de la clase cuarta: 

Considerando que de modo análogo 
las camas de operaciones tienen su 
clasificación adecuada en el epígrafe 
9 de la clase cuarta de la Sección y 
tarifa primera, que define la venta de 
camas de metal, ya que aquéllas son 
de esta materia esmaltada y ño com
prendidas por tanto en la clase ter
cera:

Considerando que dos sillones qui
rúrgicos, por no diferenciarse de las 
camas más que por la forma y dimen
siones, su clasificación, por analogía, 
y a falta de otra expresa, encaja per
fectamente en el epígrafe de venta de 
camas de metal de la clase cuarta: 

Considerando que las vitrinas cons
tituidas por lunas de cristal, encua
dradas, en este caso, entre barras del 
mismo articulo o metálicas, de igual 
modo que en otros casos se colocan 
en marcos, puede estimarse su clasifi-* 
cación comprendida* en el epígrafe 10 
de la repetida clase cuarta:

Considerando que cuanto queda ex
puesto sólo y r e - h u i r s e  a lo ven
ta aislada de los citados artículos, ya 
que cuando forman parte de una ins
talación completa, su venta está ex
presamente comprendida en el núme
ro 12 de la clase tercera de la Sec
ción primera de la tarifa primera; y 

Considerando que, a tenor de lo ex

puesto y a fin de. evitar dudas e in
terpretaciones distintas, pero mante
niendo la redacción del epígrafe, pue
de aclararse el concepto del mismo 
en el sentido de declarar que la ven
ta de material quirúrgico, cuando no 
sea en instalaciones completas, limi
tándose a canias, vitrinas, solones, so
portes y otros utensilios, habrá de 
comprenderse en la clase que a estos 
artículos corresponda, que es la cuar
ta, respecto a los expresamente enu
merados,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. la des
estimación de lo pretendido en la 
instancia de que se ha hecho mérito 
y que se declare que los vendedores 
de los efectos citados, en tanto no sea 
por mayor y no hagan instalaciones 
completas tributarán por la clase en 
que figure el artículo, que siendo vi
trinas de lunas, camas y. sillones de 
operaciones, será la clase cuarta, ya 
que en ella está consignada tanto la 
venta de lunas como la de las camas 
de-metal, y consiguientemente los si
llones de igual materia que por su es
tructuración y usos no pueden estar 
comprendidos entre los muebles de
finidos en clase superior.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer lo que en el mismo se 
propone:

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

P. De,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en 
sesión de 10 de Julio del año actual, 
por la Junta superior consultiva de la 
Contribución industria!, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Rase 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por 
Real decretto de 11 de Mayo de 1926, 
se ha formulado el siguiente dictamen:

'ft:Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. José María Casanovas 
y González, Presidente de la Mancomu
nidad de Fabricantes de Tejidos de Bar
celona, solicitando se modifique la Real 
orden de 27 de Febrero último, en el 
sentido de excluir a ios fabricantes de 
toallas rusas y de vánovas de la tribu
tación a que la misma se refiere, de
jando subistente dicha tributación úni
camente para los fabricantes de babe
ros, paños higiénicos y otras prendas 
similares en las que entre una rudi
mentaria confección:

Considerando que la inclusión en el 
epígrafe 73 de la clase primera de te
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tarifa tercera, a que se refiere la dis
posición dictada con fecha 27 de Fe
brero último, incluyendo en dicho epí
grafe las máquinas destinadas al aca
bado de diversos artículos de tejidos 
llamados de rizo, al querer disfrutar de 
los beneficios de venta, haciendo men
ción expresa de las llamadas toallas ru
sas y vánovas, correspondiendo a la 
petición de los interesados, que motivó 
el acuerdo cuya aclaración se solicita 
en el presente expediente, no significó 
restricción alguna respecto a los fabri
cantes que por simple anudald© de fle
cos, repuntado de los extremos de unión 
o rematados análogos, estaban autori
zados para vender los artículos de su 
fabricación, porque los mismos salían 
de los telares en condiciones de uso: 

Considerando que la nueva redacción 
del referido epígrafe 73 fúé dictada en 
beneficio de los fabricantes de tejidos 
de rizo, y en evitación de que se les 
conceptuara como talleres de confección 
por' elementales operaciones que, como 
las que se realizan para terminar los 
baberos, paños y principalmente albor
noces que salen del telar en pieza, y 
sin forma para el uso a que se destinan 
que les es dada por cortes conveniente
mente acoplados y rematados, pero con 
cuyas operaciones distintas de la fabri
cación del tejido, obtienen, al vender el 
producto, una utilidad que es la que 
quedó gravada al incluir en el epígra
fe 73 las máquinas empleadas, señalán
doles cuotas superiores a las que sa
tisfacen los mismos elementos de pro
ducción cuando el fabricante renuncia 
a la facultad de venta, trabajando por 
encargo o a maquila; y 

Considerando que de lo expuesto se 
deduce que no puede estimarse ociosa 
una declaración en que queden puntua
lizados los extremos referidos,

Esta Junta Superior Consultiva es ^  
dictamen proponer a V. E. se aclare 
el párrafo anterior a la nota del epí
grafe 73 de la clase primera de la tari
fa tercera, quedando redactado de nue
vo en la siguiente forma: “ Con suje
ción a las cuotas de este epígrafe y no 
por las del anterior, tributarán los fa
bricantes de tejidos llamados de rizo y 
que exclusivamente con géneros de su 
propia fabricación realicen las opera
ciones de acabado de piezas, como toa
llas rusas, vánovas, baberos, paños hi
giénicos, albornoces o prendas simila
res, con facultad para su venta, sin que 
a los efectos de este párrafo se entien
da por acabado el simple anudado de 
los flecos, repuntado de los extremos 
de unión o rematados análogos, y sí 
sólo las operaciones que dan forma y 
terminación a piezas que salen de los 
telares sin condiciones para el uso a 
que están destinadas”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1931.

p. D.,
YERGARA

Señor. Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Economía Nacional interesan
do que los Delegados de Hacienda en 
las provincias hagan saber a los Re
caudadores que por la tramitación de 
los expedientes ejecutivos incoados a 
virtud de certificaciones de descubier
to expedidas por el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, sólo tienen dere
cho a percibir las dietas que señalan 
los artículos 130 y 132 del vigente Es
tatuto de Recaudación:

Resultando que esta petición obede
ce a quejas que han formulado varios 
agricultores a quienes se siguen expe
dientes de apremio para el cobro de 
las cantidades que les fueron presta
das por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, fundadas en que los 
Agentes ejecutivos exigen el recargo 
del 20 por 100 sobre el importe de 
los descubiertos, con lo que resultan 
onerosas las operaciones de présta
mos, hasta el punto de que siendo el 
interés de éstos el de 5 por 100, se 
eleva a más del 25 en los casos en 
que el ¡deudor haya de reintegrarlos 
por la vía de apremio, desvirtuándo
se el fin social que se persigue con 
su concesión:

Resultando que, en apoyo de lo pre
tendido, se alega que el artículo 142 
del Estatuto de Recaudación establece 
que el procedimiento ejecutivo, cuan
do se trate de certificaciones expedi
das contra entidades o  personas, por 
organismos o Centros autorizados pa
ra que los Agentes de la Hacienda per
sigan en vía ejecutiva el cobro de los 
créditos a su favor, como lo está el 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la por el artículo 9.° del Real decreto 
de 6 de Julio de 1925, será el que de
termine el organismo o Centro autori
zado, el cual, bajo su responsabilidad, 
indicará el concepto del deudor de 
los comprendidos en el artículo 6.° del 
Estatuto, aunque sea por analogía si 
expresamente no estuviera determina
do, y que desde el momento en que en 
las certificaciones de apremio que ex
pide dicho, Servicio se expresa que los 
agricultores se consideren como deu
dores en concepto de directamente 
responsables, no debe, a juicio de di
cho organismo, aplicarse otro recargo

que el de las dietas devengadas por 
los Agentes ejecutivos en la cuantía 
que previene el articulo 132 del repe
tido Estatuto:

Considerando que, con arreglo a lq 
dispuesto en el artículo 131 del.m is
mo, sólo están obligados a saiisfacer 
recargos de apremio sobre el importe 
de sus débitos los deudores declara
dos responsables directos comprendi
dos en los grupos quinto, sexto y dé
cimo del artículo 129, o sea las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos, por los débitos que les re
sulten liquidados a favor de la Ha
cienda, ios A l c a l d e s  y Concejales 
cuando distrajeren los fondos recau
dados correspondientes al Tesoro o no 
acordaren a su debido tiempo los me
dios legales de recaudarlos, y los Au
xiliares de los Recaudadores o arren
datarios que adeudasen a éstos canti
dades procedentes de la recaudación, 
hallándose sujetos todos los demás 
deudores, en concepto de responso 
bles directos, ai pago de las dietas 
que devenguen los Agentes ejecutivo# 
señaladas en el artículo 132:

Considerando que es e vi den le que 
los agricultores que han obtenido prés
tamos del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, a los que este organis
mo atribuye el concepto dé responsa
bles directos en las certificaciones de 
apremio que expide, no pueden esti
marse incluidos en los grupos quinto- 
sexto y décimo del artículo 129 del 
Estatuto de Recaudación, y que, por 
lo tanto, cualquiera que sea el grupo 
de los demás deudores directos a que 
se les asimile pqr analogía, ya que 
no están expresamente comprendidos 
en el artículo 6.®, no se íes puede exi
gir el pago de recargos de apremio, 
sino únicamente el de las dietas de
vengadas por los días en que el eje
cutor acredite la práctica de alguna 
diligencia útil o necesaria al procedi
miento, a juicio de la Tesorería, y la  ̂
costas y gastos, debidamente justifica
das unas y otros en el expediente,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que en los procedimientos seguL 
dos contra los agricultores a virtud da 
certificaciones de descubierto expe
didas por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola para el cobro en vía eje
cutiva de las cantidades, que Ies fue
ron prestadas por dicho organismo 
sólo debe exigírseles, aparte del dé
bito principal, el pago de las dictas 
devengadas por el ejecutor, en la 
cuantía que señala el artículo 132 del 
Estatuto de Recaudación, y las costas 
y gastos ocasionados en el expediente 
de apremio.

Lo eme comunico a Y. I. oara su co
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cocimiento y demás efectos. Madrid, 
47 de Julio de 1931,

p . »«»
VERGÁRA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ba por D. Agustín Goicuria Salas, Jefe 
del Personal subalterno encargado de 

la vigilancia de los servicios del Sa- 
jnaíorio marítimo de Pedresa (Santan- 
í der), en situación de excedente, so
licitando su vuelta al servicio activo:

Resultando que por Real orden de 
13 de Diciembre de 1924 fué conce
dida la excedencia voluntaria ..a don 
Agustín Goicuria Salas en el cargo de 
Jefe del Personal subalterno encarga* 
do de la vigilancia de los servicios 
del Sanatorio marítimo de Pedrosa:

Resultando que, de conformidad 
ron lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento del Personal sanitario 
>probado en 8 de Julio del pasado 
|iño y en virtud de la vigente ley de 
presupuestos, todas las plazas de ca
rácter técnico auxiliar se agruparon 
Sn un Escalafón, en el cual, por ana
logía a otras, debe comprenderse la 
desempeñada ipor D. Agustín Goicuria 
Salas:

Considerando que el peticionario 
lleva más de un año y menos de dies 
de excedencia voluntaria y que en la 
actualidad existen plazas vacantes en ' 
sel Escalafón del personal técnico au
xiliar, si bien no son de la categoría 
del solicitante,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer:

1.° Se concede el reingreso al ser
vicio activo a D. Agustín Goicuria Sa
las, Auxiliar sanitario, con 3.060 pe
setas, el cual pasará a ocupar el pues
to que le corresponda en el Escalafón 
del personal técnico auxiliar de esa 
Dirección general.

2.° Queda nombrado D. Agustín 
Goicuria Salas funcionario técnico au
xiliar, con el haber anual de 2.000 pe
setas, en comisión, hasta que haya va
cante de su categoría, pasando a pres
tar sus servicios al Instituto Nacional 
de Higiene.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Julio de 
1931.

p. o.,
M. PASCUA 

£eñor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELAS ARTES

ORDEN í
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Guzmán Pabón, nombrado en 1.° 
del actual (Gaceta, del 3) Maestro de 
Sección de la graduada aneja a la Nor
mal de Maestros de Oviedo, como opo
sitor de la convocatoria de 20 de Agos
to de 1928, por figurar en la terna de 
Huelva, solicitando se anule su nom
bramiento por razones particulares: 

Teniendo en cuenta que tal preten
sión no lesiona derecho alguno de ter
cero.

Este Ministerio ha resuelto anular 
el referido nombramiento hecho a fa
vor de D. José Guzmán Pabón, para 
Maestro de Sección de la graduada 
aneja a la Normal de Maestros de 
Oviedo, con pérdida de cuantos dere
chos tenía adquiridos como conse
cuencia de las oposiciones que apro
bó conforme a la convocatoria de 20 
de Julio de 1928, continuando el in
teresado al frente del actual destino 
como Maestro de Caz alia de la Sierra 
(Sevilla).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 

Vocales patronos existentes en el Co
mité paritario de Electricidad, Gas y 
Agua de Zaragoza, y las designaciones 
realizadas por la Sociedad Eléctricas 
Reunidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del Comité 
paritario de Electricidad, Gas y A.gúa 
de Zaragoza a los señores siguientes: 

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Lasarte Earra, D, Enrique Grassét Se
rrano y D. Mariano Lozano Colas.

Vocales patronos suplentes: D, Fer
nando Güito Canais, D. Antonio Fer
nández de Navarreie y D. Fermín Sa- 
giiés Garjón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales obreros suplentes existentes 
en el Comité paritario de Banca y 
Bolsa de Vitoria y las designaemnes 
realizadas por la Asociación de Em
pleados de Banca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros suplentes 
del expresado Comité a D. José Cabe
zas Garay y D. Guillermo Galdós 
Egaña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales obreros existentes en el Co
mité del Comercio en general de Se
villa y  las designaciones realizadas 
por la Asociación de Dependientes 
mercantiles de Tejidos, de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Comité a los señores siguientes: 

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Guzmán Espejo, D, Juan Serrano 
Santaella, D. Juan Guzmán Troya, don 
Manuel Oria Bulufer, D. Sebastián La- 
ra Molina y D. Pedro Govantes Beles, 

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Pavón Rodríguez, D. Juan Pa
zos Díaz, D. Antonio Gómez Lázaro, 
D. Patricio Benavides Raya, D. Eva
risto Moreno Codes, D. Manuel Ro
mero Seco y D. Sixto Bajo López,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eulogio Soto Jiménez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata núm. 3 
moderno de la calle de Alhamar, del 
proyecto aprobado a doña Blanca Ji
ménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 23 de Diciembre 
de 1929 ante D. Antonio García Tre- 
vijano, bajo el núm. 2.683 de su ¡pro 
tocoio, inscrita ten el Registro de lf 
Propiedad de Granada:

Considerando que con arreglo a te



Gaceta de Madrid.—Núm. 210 29 Julio 1931 78 7

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de Febrero de 
1928, ante D. Antonio Pavés Gómez, 
asciende a. 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Eulogio Soto Ji
ménez la casa barata y su terreno nú- 
lin ero 3 moderno de la calle de Alha- 
eciiar, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la fin
ca núm. 16.868 del Registro de la Pro
piedad, de Granada, libro 650 de la 
capital, folio 135 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
:que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
pbtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y .Municipio., a los 
efectos del Real decreto-ley de 1.0 de 
¡Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 23 de Diciembre de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
¡en el citado Decreto-ley, correspon
diendo ex‘.-visivamente a este Ministe
rio acordar 'a desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

p.
DLXJIG ,ARAQUlSfiMM

Señor Director general de Acción So
cial.

lluro. 'Sr.-: Vista la instancia de do
ña Garra en Rull Riquélme, en solici
tud de que w  lo  sucesivo sé entien
dan ->eon ella las mdáficaciones necesa
rias para que realice personataeiite 
•1 pago de los Intenses y  fil reidtegra

del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata'nú
mero 6 moderno de la calle de Abu 
Ishac, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que la interesada funda 
su .pretensión en que ha adquirido !e] 
pleno dominio de la. finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 22 de Abril d€ 
1930, ante D. Antonio García Trevi- 
jano, bajo el número 1.440 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 19.068,70 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
.que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Carmen Rull Ri- 
quelrne la casa barata y su terreno, 
número 6 moderno de la calle de Abu 
Ishac, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la fin
ca número 16.925 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 652 de la 
capital, folio 31 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados -.al 
Estado, Provi«»eia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
¿Octubre de 1924, sin que dudante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de él 22 de Abril de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
fiel de herencia o donación al 'here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
¿condiciones establecidas en el citado 
Itecreto-Tey, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvmculaoió n si procediere.

¿Lo ügo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fausto Salillas Casan ova, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú. 
mero 16 moderno de la calle de Mu- 
Iheacen, del proyecto aprobado a ¡do
ña Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 14 de Abril de 1930, 
ante D. Antonio García Trevi jano, 
bajo el número 1.336 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
ictel préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de Febrero de 
1928, ante D. Antonio Pavés Gómez, 
asciende a 19.068,70 pesetas, más las 
cosías e intereses ded 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del. 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo ¡dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley ¡de 10 de Octubre de 1924:, 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Fausto Salillas Ca
sa no va la casa barata y su terreno, nú
mero 16 moderno de la calle de Mul- 
heacen, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la fin-, 
ca número 16.940 del Registro de la 
Propiedaidi de Granada, libro 652 de la 
capital, folio 136 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido fie cualquier entidad o par
ticular y  los derechos reservados al 
Estado. Provincia y Municipio, a los
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¡efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 14 de Abril de 1930, pueda la ñu
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
<pden com spon da  el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la des vincula
ción si procediere.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931,

p. d.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Fernández Olmo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa ha raí a número 13 moderno de 
la calle de Mulheacen, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo
pe ra:

Resultando que el interesado funda 
íii pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linea y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Granada a 14 de Abril de 1930, ante 
I). Antonio García Trevijano, bajo el 
número 1.338 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada :

Considerando que con arreglo a la 
R e a l  orden de 11 de Mayo de 1928, .pu
b l i c a d a  en la  Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según escritu- 
a'a de 11 de Febrero de 1928, ante don 
Antonio Pavés Gómez, asciende a pe
setas 19.068,70, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
ereto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan Fernández 
Olmo la casa barata y su terreno, nú
mero 13 moderno de la calle de Mul

heacen, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la finca 
número 16.935 del Registro de la pro
piedad de Granada, libro 652 de la ca
pital, folio 101, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Abril de 
1930, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas eii 
el citado decreto-ley, correpondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

p .

LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Fernández Olmo, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 7 
moderno .de la calle de Azhuma, del 
proyecto aprobado a doña Blanca Ji
ménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 24 de Febrero de 
19JjO ante D. Antonio García Trevija
no bajo el núm. 709 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de Febrero de 
1928, ante D. Antonio Pavés Gómez, 
asciende a 14.432,47 ¡pesetas, más las

costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel Fernández 
Olmo la casa barata y su terreno nú
mero 7 moderno de la calle de A zim
ina, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la fin
ca núm. 16.887 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 651 de 
la capital, folio 17; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o ¡par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 24 de Febrero de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tito del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la des vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1931.

? .  D . ,

LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo, S r.: Vista la instancia de do* 
ña Angustias Sánchez García en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nu
mero 1 moderno de la calle de Aben 
Humeya, del proyecto aprobado a do
ña Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con  la escritura de compra hecha en 
Granada a 14 de Abril de 1930 ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 1.339 de su protocolo, inscri-
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ta en el R egistro  de la Propiedad de
Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G ace ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa, barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización  e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 11 de Febrero de 1928, ante 
D. Antonio Pavés Gómez, asciende a 
19.068,70 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
; declarar vinculada a doña Angustias 

Sánchez García la casa barata y su te
rreno número 1 moderno de la calle 
de Áben Humeya, del proyecto apro
bado a doña Blanca Jiménez Lopera, 
que es la finca número 16.927 del Re
gistro de la Propiedad de Granada, 
libro 652 cíe la capital, folio 45; vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Esíado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 14 de Abril de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede- 
r° a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio ácordar la 
desvmculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju- 
110 de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So- 
I cial.

finio. Sr.: Vista la instancia de doña 
■ de'0115 ^  ^aZ ^káijón, en solicitud 

jj <iue en lo sucesivo se entiendan con 
: a las notificaciones necesarias para *

que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 2. moderno, 
de la calle de Aben Ishac, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo
pera:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Granada a 22 de Abril de 1930 ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
número 1.441. de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de G ra
nada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G ac e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 11 de Febrero de 1928, ante don 
Antonio Pavés Gómez, asciende a pese
tas 19.068,70, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Dolores del Saz Abai- 
jón la casa barata y su terreno, núme
ro 2 moderno de la calle de Aben Ishac, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, que es la finca núme
ro 16.923 del Registro de la Propiedad 
de Granada, libro 652 de la capital, fo
lio 17, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde el 
22 de Abril de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero, a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1931.

1\  d .,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
linio. Sr.: Con el fin de evitar la dn 

plicidad de títulos establecida hasta I 
fecha para los pilotos aviadores miiiU 
res o navales que se dedican al ejercí 
ció de la aviación civil de turismo, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los pilotos aviadores pertene

cientes a las aeronáuticas militar o na
val, que hayan de dedicarse a la avia
ción civil de turismo, lo solicitarán de 
este Ministerio por conducto de la Je
fatura de su Servicio aeronáutico, la 
que informará si procede o no la con
cesión del consiguiente permiso.

2.° Si el informe anteriormente men
cionado es favorable, la Dirección ge
neral de Aeronáutica civil expedirá, en 
forma análoga y por el mismo plazo 
que a los pilotos civiles de turismo, la 
licencia. de aptitud correspondiente a 
cada piloto.

3.° Los pilotos poseedores de las 
mencionadas licencias para turismo de
berán cumplir con todos los prccepios 
reglamentarios relativos a esa activi
dad aeronáutica, y se hallarán bajo la 
jurisdicción de la Dirección general de 
Aeronáutica civil a este respecto, la qus 
sancionará cuantas faltas e infracciones 
se cometan, llegando incluso a retirar' 
las licencias cuando lo estime convtf 
niente; dando cuenta a las Aeronáu'4 
cas donde estén afectos sus poseedora!

4.° Los pilotos titulados por las 
Aeronáuticas militar o naval que no 
estén « su servicio, para dedicarse al 
turismo aéreo necesitarán demostrar 
previamente su aptitud en la forma que 
determine la Dirección general de Ae
ronáutica civil, y solicitarán de este 
Ministerio la correspondiente licencia.

5* La repetida Dirección general de 
este Departamento dispondrá lo conve 
niente para el cumplimiento de es tí 
Orden.

Madrid, 27 de Julio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

limo. Sr.: De acuerdo con Jo pro
puesto por esa Dirección general, he 
teñidora bien disponer:

V  Que se reorganice la Comisión
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preparatoria del III Congreso de la 
ÍJinion Postal Panamericana, creada 
por Real orden de 16 de Marzo úl
timo.

2.° Que dicha Comisión, bajo la 
digna presidencia de V. I., se compon
ga de los Vocales siguientes: Señor 
lefe de la Sección de Relaciones Cul
turales, como representante del Minis
terio de Estado; señor Secretario ge- 
peral del Patronato Nacional del Tu- 
jrismo, como representante de esta en
tidad; señor Secretario general de es
te Ministerio; señor Delegado en este 
Ministerio del Interventor general de 
la Administración del Estado; señor 
Arquitecto de este Ministerio, y seño
res Administrador de la Caja Postal 
de Ahorros, Inspector general de Co
rreos, Administrador del Correo Cen
tral, Jefe del Negociado de Contabili
dad, Jefe del Negociado de Servicios 
Internacionales, Habilitado de esa Di
rección general y, como Secretario de 
la Comisión, el segundo Jefe del alu
dido Negociado de Servicio Interna
cional; y

3,° Que esa Comisión queda facul
tada para que en su día, y a medida 
que los considere precisos, solicitar 
los fondos necesarios para hacer fren
te a los gastos que exija la celebra
ción del susodicho Congreso, con car
go al crédito que al efecto se habili
te, ios cuales fondos serán facilitados 
ipor medio de libramientos a justificar.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma« 
Jrid, 28 de Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
}eñor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JUNIO DE 1931

Transcurrido el plazo prevenido en 
Jas propuestas provisionales para pro
veer por oposición plazas vacantes de
pendientes de los Ayuntamientos de 
Antequera (Málaga) y Santañy (Balea
res) , publicadas en la G a c e t a  del d ía  
12 del actual, sin que se haya presen
tado reclamación alguna, se declaran 
Jrmes dichas propuestas para todos 
los efectos.

Madrid, .28 de Julio de 193:1 —'‘El 
& bidente- accidenta], Juan Vaderas.

Rectificación del concurso extraordi
nario publicado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día 8 del corriente.
Habiéndose padecido error en la 

publicación de una plaza de Merito
rio de Intervención idel Ayuntamien
to de Marín (Pontevedra), en el que 
se le asignaba un haber mensual de : 
380 pesetas, siendo anual, que es él 
que verdaderamente tiene señalado 
en presupuesto, queda rectificada en 
este sentido la convocatoria de opo- 
sión en lo que a este extremo afecta 
y subsistentes las restantes condicio
nes que en dicho anuncio figuran.

Madrid, 28 (de Julio de 1931— El 
Presidente accidental, Juan Yaxeras,

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias de 29 de 
Diciembre último, y terminado el pla
zo de admisión de reclamaciones con- ; 
tra la propuesta provisional publica
da en la G a c e t a  del 8 de Julio, se de
clara firme y subsistente dicha pro
puesta, teniendo en cuenta la modifi
cación y rectificaciones siguientes, con 
lo que queda convertida en definitiva 
para todos los efectos.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

PROVINCIA d e  g u a d a l a j a r a

Los números 73. 74 y 75 de orden 
corresponden a dicha provincia y no 
a la de Granada, como por error apa
recen en la relación de vacantes.

75. Anulado por variación de ser
vicio y se anunciará nuevamente a 
concurso en 1.° de Agosto.

PROVINCIA DE PALENCIA

152. Anulado en vez de desierto, 
como aparece en la propuesta provi
sional, y se anunciará nuevamente a 
concurso con distintas condiciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

183. Anulado por supresión del; 
servicio, quedando sin efecto la adju
dicación hecha al soldado Bernabé 
Moreno Araujo.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Fueníerroble de Sal
vatierra.

232. Guardia municipal soldado 
Antol’iano Fuertes García, con 2-7-12 
de servicio. (Nftiural y vecino.) Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al de 
su clase Alejandro Lázaro Benito por 
reunir menos méritos, al que se le con
cede él señalado con el número 41.

'Otro, anulado en vez de desierto, 
como por error figura en la propuesta 
provisional. :l

PROVINCIA DE TOLEDO H
Ayuntamiento de [Oropesü. |

241. Barrendero, soldado Alejan-?
i-dro JLázaro benito, con 3^3-21 de ser- 
vicio. Se le concede este destino, que $

figuraba desierto, a consecuencia dé 
la anulación de su propuesta provi
sional para el número 232.

N O T A S

1 ,a A fin de evitar que por extravío 
de la documentación al ser ésta envia
da a las Autoridades, de las credencia
les, al remitir éstas a los interesados, 
ocurran casos de reclamación por ter
minar los plazos posesorios, tendrán 
en cuenta los individuos .a quienes se 
le haya adjudicado destino que, a par
tir del día 5 del próximo mes de Agos
to, deberán presentarse a tomar pose
sión del mismo, hayan o no recibido 
la credencial (no siendo excusa esta 
última circunstancia), y que el plazo 
posesorio para los destinos de la Pen
ínsula expira el día 29 del citado raes 
de Agosto, y para los radicados en 
Baleares y Canarias y aquellos en que 
se exijan fianza, el día 13 del mes de 
Septiembre próximo, sin perjuicio de 
lo que previenen los artículos 64, 65 y 
66 del vigente Reglamento de 6 de Fe
brero de 1928 (Ga c e t a  número 40.)

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tomen o no 
posesión, no podrán solicitar otro en 
el plazo de dos años a partir de esta 
fecha, salVo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán concu
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los Sres. Alcaldes dé los pue
blos en que no existan Estafetas u ofi
cina principal d¡e Correos, darán cuen
ta por oficio de las tomas de posesión 
de los propuestos por esta Junta pava 
destinos de este servicio al Adminis
trador principal de Correos de la pro
vincia a que pertenezca el Ayunta
miento.

4.a Los individuos propuestos, al 
tomar posesión de sus destinos, debe
rán! presentar el certificado de antece
dentes penales.

RELACIÓN DE LAS INSTANCIAS DESESTIMA
DAS POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN 

A CONTINUACIÓN

Por no haberse recibido hasta la fecha 
los estados resúmenes de servicios 
prevenidos en el artículo 56 del Re
glamento para poder calificarlos.
José Sarrat Tremesa.
Juan' Tiermenon Andrade.
Manuel Muñoz Rivera.

Porque las clases propuestas para los 
destinos a que se refiere se hallan 
comprendidas en el tercero y quinto 
grupo, y *el interesado figura calif i
cado en el sexto del apartado A) de 
la décima disposición complemen
taria.
Ramón Campo Román.

Porque se halla comprendido en ¿1 
sexto grupo y  no en el quinto, como 
afirma, del apartado A) de la déci
ma disposición complementaria de 
29 de Diciembre último y tener el 
propuesto de su mismo grupo ia pre

ferencia de interinidad.
Juan Mateo García.

¡Por ser de mayor categoría la ¿clase 
¿propuesta para el ¿desUm- que pre
tende, debiendo tener pm seuíe que 
el certificado a que Sude le dmbiliM
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solamente para optar a destinos de 
segunda y tercera categoría.
Manuel Crende Crende. 
Buenaventura Santamaría Ruiz.

¡Por tener más tiempo de servicio el 
de su clase y  grupo propuesto para 
el destino que pretende; debiendo 
tener presente que el certificado de 
aptitud a que alude sólo le habilita 
para poder pedir destinos ds se- 
ganda y tercera categoría.
Francisco Muñoz Muñoz.
José Ortega Gómez.
Luis Rodríguez del Moral

Wo rque la clase propuesta pava el des
tino que solicita tiene la preferencia 
de naturaleza y vecindad, con arre
glo al número 5.° del apartado B) 
de la décima disposición de las 
complementarias de 29 de Diciem
bre último.
Antonio Cuenca Jiménez.

Po rque ¡as clases propuestas para los 
destinos que motivan su reclama
ción han acreditado en forma legal 
desempeñan el cargo con carácter 
interino , hallándose, por tanto, com
prendidos en el párrafo tercero de 
la séptima preferencia, apartado B) 
de la décima disposición comple
mentaria.

Antonio -Garría Segovia.
Antonio Rozas Muñoz.
Cristóbal Alcántara Torillo. 
Francisco Rivas Arroyo.
Jesús Ares Merlos.
Juan José Frafcco Muñdz.

Porque, como clase de servicio redu
cido, figura calificado a continua
ción de las clases incluidas en el 
sexto grupo del apartado B ) de la 
décima disposición de las cómple- 
meiarias.
Bernardo Horrach Pou.

i'Porque el número de orden del desti
no que se le adjudicó en el concur
so anterior figura consignado en su 
papeleta de petición, careciendo, por 
tanto, de derecho a lo que pretende.
Rudesindo Ortega Fernández.

Porque fué eliminado del concurso por 
exceder de la edad de cuarenta y  
seis años, límite máximo señalado 
a los aspirantes que soliciten desti
nos por primera vez. (Artículo 12 
del Reglamento.)
Aquilino López Rodríguez,

Porque fué eliminado de l concurso 
por exceder de los cuarenta y seis 
años y no ¡levar cinco desempeñan
do cargos públicos, conforme a lo 
preceptuado en la base novena del 
Decreto de 6 de Septiembre de 1925,

Andrés García Alfaraz.

Porque los cincuenta y dos años se
ñalados como límite máximo para 
poder optar a destinos públicos es 
para las clases dadas de baja en el 
Ejército por haber cumplido la edad 
reglamentaria para obtener el retiro,

Jacinto Ibanco Pamblanco*

Por carecer de fundamento la recla
mación, puesto que el individuo a 
que alude es mayor de edad para 
efectos de destinos públicos.
José González Dorado.

Por carecer de fundamento la recla
mación, puesto que la clase propues
ta para el destino que solicita acre
ditó en forma legal reunir la aptitud 
física necesaria para desempeñar 
cargos públicos.
José Romero Plazuelo.

Por no haberse recibido su papeleta 
de petición para el concurso de 
Mayo.
Don-iingo Pablo Gutiérrez.

Madrid, 28 de Julio de 1931. — El 
Presidente accidental, Juan Yaxeras.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anun
ciado en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , fecha 
20 de Mayo del corrienie año, ha sido 
nombrado Médico del Laboratorio es
pañol en Tánger D. Joaquín Sanz As- 
tolfi.

Madrid, 18 de Julio de 1931. — El
Director general, Antonio Cánovas,

MINISTERIO DE JUSTICIA 

• SUBSECRETARIA
RECTIFICACION

Excino¡ S r.: Vista la comunicación 
de esa Junta Calificadora, y conside
rando que el Vocal que se designe por 
la misma para formar parte del Tri
bunal que ha de actuar en las oposi
ciones convocadas en 2 de los corrien
tes, publicada en la Ga c e t a  d e l  5 , para 
proveer plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil, vacantes en el 
Cuerpo administrativo de este Depar
tamento, ha tener la intervención que 
determina el artículo 39 del Regla
mento de 6 de Febrero de 1928, dic
tado para la aplicación del Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la mencionada convoca 
toria, en lo que afecta a la interven
ción del citado Vocal de la expresada 
Junta, se rectifique en el sentido indi
cado en el citado artículo.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro comunico a V. E, 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Julio de 1931.— 
El Subsecretario, J. de Azcárate.
Señor Presidente de la Junta Califica- 

(dora de Aspirantes a Destinos pú
blicos.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECÍALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial

de betún asfáltico de los kilómetros 192 
al 197, 135, 254 al 265 y 266 al 271 de 
:1a carretera de Madrid a Portugal ppr 
Badajoz, provincia de Cáoeres, Itinera
rio VJI,

La Comisión lia tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al me
jor postor, Sociedad Büabína de Fir
mes Especiales, S. A., domiciliada en 
Bilbao, Particular de Alzóla, número 5, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de seis meses, 
por la cantidad de 159.850 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 241.656 y 11 céntimos, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Julio de 1931.—El Presidente del Pa
tronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudoeste y adjudicatario Sociedad 
Bilbaína de Firmes Especiáis. S. A.

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada, incluso su empleo, en los 
kilómetros 88 al 99, de la carretera de 
Cádiz a Málaga, y 55,500 al 64,745 de 
la carretera de Málaga a Almería, pro
vincias de Cádiz y Málaga, Itinera
rio IX-X,

La Comisión ha tenido a bien adju* 
dicar definitivamente el servicio al me
jor postor D. Primitivo de Juan Gar
cía, vecino de Avila, Carretera Nueva) 
número 2, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo de seiá 
meses, por la cantidad de 94.750 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 111.366 pesetas y 27 céntimos, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del ulazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Julio de 1931.—El Presidente del Pa
tronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudoeste y adjudicatario D. Primiti
vo de Juan García.

Visto el resultado obtenido cu la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en la 
conservación idel firme de los kilóme
tros 160 al 169 de la carretera de Ma
drid a Valencia, provincia de Cuenca-, 
Itinerario XII,

La Comisión ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. Domingo Picazo Zar
co. vecino de Yalyer.de del Júcar
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.Cuenca), que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de hasta 31 de Diciembre de 1931, por la cantidad 204.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 246.274,80, temiendo el adjudicando  que otorgar la correspondiente íscrifura de contrata ante, el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha ‘de la publicación *en la Gaceta de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sil conocimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio de 1931.—El Presidente del Patronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudeste y adjudicatario D. Domingo Picazo Zarco.

Vis lo el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios, empleo y riego de los kilómetros 240 al 266 de la carretera de San Isidro de Dueñas a Burgos, provincia de Falencia, Itinerario I-IY,
La Comisión ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor 'postor, Gurtubay Hermanos, vecino de Bilbao (Rodríguez Arias, 29), provincia de Vizcaya, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de es la subasta, en el plazo de once meses, por la cantidad de pese- Jas 248.490, siendo el presupuesto Ce contrata de 249.305 pesetas y 62 céntimos, teniendo el adjudicatario que ctorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar ce la fecha de la publicación en la 

G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. SV para su conocimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio de 1931.jp-—El Presidente del Patronato, José Me González.

A ñ o r e s  le f e s  de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario Gurtubay Hermanos.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del firme de los kilómetros 187 al 198 de la carretera de Madrid a Valencia, provincia de Cuenca, Itinerario XII,La Comisión ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Antonio Alemán Illán, vecino de Almería, Méndez Núñez, 10, que  ̂se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de hasta 31 de Diciembre de 1931, por la cantidad de 133.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 157.320 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio de 1931.—El Presidente del Patronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudeste y adjudicatario D. Antonio Alemán Illán.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de piedra machacada y su empleo en la conservación del firme de los kilómetros 143 al 150 de la carretera 'de Madrid a Valencia, provincia de Cuenca, Itinerario XII,La Comisión ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Hamos Castro de Abajo, vecino »de Madrid, calle de las Conchas, número 3, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el

plazo de hasta 31 de Diciembre dej 1931, por la cantidad 205.990 pesetas* siendo e] presupuesto de contrata de 246.286,30 pesetas, teniendo el adju- dicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.Lo qué comunico a V. S. para su ^conocimiento y efectos. Madrid, 24 do Julio de 1931.—El Presidente del Pa- tronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudeste y adjudicatario don Ramos Castro de Abajo.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de piedra machacada y su empleo en la‘ conservación del firme de los kilómetros 120, 121, 130 y 134 al 142 de la carretera de Madrid a Valencia, provincia de Cuenca, Itinerario XII,La Comisión ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Adelardo Gómez Tey* vecino de Madrid, Calatrava, 11, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de hasta 31¡ de Diciembre (de 1931, por la cantidad 204.852,75 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 249.973,20 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes* a contar (de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio de 1931.—El Presidente del Patronato, José M. González.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe (de la Sección Sudeste y adjudicatario don Adelardo Gómez Tey.


